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INTERIOR*

A C TO S D E L aO D IER.YO .

MINISTERIO DE HACIENDA.
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Sección primera.—En virtud de lo 
dispuesto por el Supremo Gobierno 
tu  1! do Di-Hembra de 1830, purn 
que el registró dj ius cquipug.*» y de 
runa efe uto s»q ie conducen la j DiligttM- 
r.ia< que pul yin en e¿tu ciudad,su fe- 
fifi pie en ln cuja de su parada, y'u » 
en la< umita* corno se !>u estado prac
ticando, en <»1 >vi«» de los perjuicios que 
ócujMoii.t al púb'ieo este sistema, el 
Exmu. Sr., PresiJente provisional de 
la ru^úbiícn se Im servido mandar se 
observe el siguiente reglamento. 6 
que debe sujetarse el registro de cuan
to conduzcan los expresados carrua 
ges.

Art. l.° Luego qne se acerquen 
& las garitas las Diligencias, se alista
rán los guardas que corresponda, con 
iusnrmu» y caballos para escoltar el 
cqrrunge, sin permitir que por ningún 
motivo salgan de ella pasagero ni 
Pquipage alguno, á menos que para 
lo contrario se les dé la órden corres
pondiente por conducto de sus gefes.

5,* Llegado el carruage á la casa 
do su establecimiento, se asociara el 
guarda con el comisionado do lu ndua- 
n i tpie debe haber en ella, para pro
ceder al registro que se previene en 
este reglamento.

3. *¿ El administrador de tn adua
na, de los empleados de su oficina 
nombrará uno que desde las tres en 
punto de la tarie, pase a la casa de 
Diligencias I  esperar la llegada de 
estas.

4. * Luego quo llegue una Diligen
cia» el administrador de la casa de

*

ellas haré que cf enrruag* se varíe 
completamente á presencia del comi
sionado da ln aduano, v del guarda  d< 
la garito por dundo cutió, que la ha
ya escoltado. \

á “ to d o  bulto, y aun los un* pe
quen »• en vul torios que coiiHuz* a, 
dopoi tiuáii cu un cuarto que para es 
té exclusivo objeto destinará la casa 
con ios út.les necesarios, para el cum
plimiento de este reglamento.

0.* Vacia que esté la D.Iigenciu, 
y depositadas la* piezas que conte
nía, se*facilitará para su registro á 
los empleados de la Aduana, hasta 
que queden estos cerciorados de que 
no resta dentro de ella cosa alguna, lo 
que verificarán en el mismo din,

7. * Si los agentes de la Aduana 
tuviesen positiva denuncia de^ue en
tre el colchado del carruage viene 
oculto nlgun efecto y sea necesario 
descoser alguna parte, podrán hacer
lo, v a ello no se opondtá la casa; Dfc- 
j » el concepto oe que lo» costos de 
su reposición se le pagarán de toda 
preferencia por cuenta del empleado 
que promovió la rotura, siempre que 
de aquel reconocimiento no apnrez- 
ca nlgun fraude, pues de lo contrario 
•e procederá con respecto ni cárrun- 
ge y sus accionarios, confirme ¿ fas 
disposiciones vigentes.

8. * La casa, bajo su mas ystrecha 
responsabilidad, no permitirá la sali
da de ningurí bulto del cuarto en que 
se depositen (cuya llave tendrá siem
pre el comisionado de la Aduana) sin 
prétia orden do éste.

9. * To4o pnsngero de cualquiera 
clase, condición ó fuero, está obliga
do á sujetar su carga al registro pre
venido, á excepción de ios emplea
dos diplomáticos.

10. Este tendrá lugaf en lar mis
mas garitas, cuando las Diligencias 
lleguen de noche, y los bultos que

contengan, re conducían todos á 1c 
Aduana con la mayor seguridad,

1!. Concluido «I registro de lo 
interior de la» Diligencias, los agentes 
do U Aduana pasarán ii.mediatamen
te á practicar en el cuarto do depósi
to, el de lo» bultos que allí se pusie
ron, y mandurán entregará sus due
ños en el neto toda carga que sea pu
ramente de eqnípage.

12. Pura lo» bultos de cualesquiera 
otros efectos que adeuden derechos 
y vengan con los riocqpientos necesa
rio», se faculta a) comisionado para 
liquidarlos y despacharlos en la mis
ma casa, si el valor de ello* en prin
cipal no liega á 100. peros.

13. Lo» efectos cuyo valor llegue 
ó puse de 100 pesos, los que vengan 
sin los documentos necesarios y los 
prohibido» en el comercio, los remiti
rá el comisionado á la Aduana con el 
guarda que escoltó la Diligencio y de 
cuenta de sus dueños, para quo se 
obre con ellos según las eyes.

14 Se llevarán por el comisiona
do dos libros filiados y firmados co
mo los He las garitas, denominándose 
*1 uno 1
Viento,
aí uno D$ la Principa/, y al otro D$l

15. Tanto de los efoctos que li
quide y despache el comisionado, co
mo de lo» que remita á la Aduana, 
formará los asientos correspondien
tes en dichos libros, según sus ramos, 
arreglará los pases por números pro
gresivos, sea cual fuere la garita de ln 
procedencia, y pondrá en los docu
mentos primordiales las constancias 
de sus asientos.

10. El comisionado, luego que 
entre cada día en la Aduana, se pre
sentará al administrador, y la dará 
párte verbnlmente de cuanto haya 
ocurrido en la urde anterior: entera
rá en la Tesorería loa derechos que 
hubiere cobrado, y en las meses ree»
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.Jj-> Sedare* editores del Mosquito.
^  S. O.', M^rzo, 14 do 1842.—Mi* 
^preciables señores míos; he VísTo ui. 
Alcance al núiu. 20- del recomen la 
*blc'periódico qúe vdes. redactan, ep; 
ni oue uno qué «o firma, Un pojante

? arista, se permito vituperar descor 
ei y soezmente) á lü primera tala deI 
Triunnal Superior de este departa 

ifednto, por el respetable fallo ejuc S 
E . pronunció él 2  del corriente, en 
'ún rccu/so do fuérxn que tuba >o el 
“honor do interponer, como curador 
que sov .do I» señorita D .tt María de 
Jesús Veráslegui, ca  el negocio que 
tubre nulidad de matrimonio sigue 
ton D. Roberto García, pintando á su 
muda el negocio, para proceder en 
consecuencia á la insolente censida 
que hace.

Para evitar discusiones impertinen
tes al público en un negocio privado, 
ho entraré en cuestión ulguim con un 

 ̂ calumniador insolente, que se* oculta 
bajo el anónimo pera saciar tu cncó 
no y zaherir á mansalva, reputacio
nes bien sentadas, ú quien basta con
testarle con decirle que falta á la ver- 
dad eq cuanto asienta en ese c<»mu 
tricado, con respecto h les constan
cia* de autos á los hechos, y á los se 
Aoges ministros del Tribunal, lo que 
Wtby pronto á probar en juicio y á 
sostener cu derecho, siempre que dé 
la cára el autor del Alcance, eomo la 
da d  que suplica á vdes., señores edi
tores, inserten en su periódico esta 
contestación, repitiéndose su átenlo 
servidor y amigo Q. SS. MM. B.— 
Mahddi Castañeda y Nájera.N i - t k Jf? - i
'  w* ■•  yTv . 9 ■ 3 15 ^

Señores editores del Mosquito.
Casa de Vdes., Marzo 15 de 842.— 

Mía muy apreciables conciudadanos. 
Como he visto en el periódico de vds. 
Ücl día de hoy, qtie tendrán la bon 
and do decir en^ei numeró siguiente 
lo jjne créai) oportuno á cerca de mi

za
a primera sala del 
rior de este departamento.

Soy de vdes. como siempre, su 
afectísimo (J. B. SS. MM. — Un pa•
sanie jurista.
; • íp H‘ •*“ .. í\ „ • , -<4 v "  ̂ K\
-  Señores editores del Mosquito.

Hay en Tulanciago un D. Bartolo
qué ]/or

no tener carta de uoturuleza, no pue
de ser mexicano. Siñembargo, él 
tiene á su disposición los dos pavello- 
oes, y se acoge u! que lo conviene 
negun sus asunto* y cu constancias. 
Do esto resulta quo es ciudadano an
fibio, y con este carácter se presentó 
á votar c» las elecciones de j i tfcs 
pueblo; cosa que se extrañó inmedia
ta m«Rte por la Junta Electoral, y ei< 
consecucncn se suscitó nnu duda que 
debió resolverse en el ucto por el pre 
¿¡dente de ella, con nrregio á lus dis 
posiciones de )a materia, para que U. 
elección no suliese viciosa. Pero es
to no fue asi. El S-r. general y pre
fecto Castro, abrogándose las facul
tades do la Junta* resolvió por sí > 
ante sí. ¿Será esto legal? ¿Promote 
esperanzas el nuevo piefecto do que 
gobernará con acierto? Yo llamo lu 
atención del Sr. gobernador sobre 
dicho acontecimiento por lo que pue
da importar, porque parece que hay 
génios que desean echar á perder las 
cosas para contrabalancear las bue
nas. Hay mentecatos que suspiran 
pqr la imbecilidad y apatía ded qu<* 
en su funesto reinado representó muy 
bien al Zoquete de la fábula, lo que 
hoy no puede decirse del que manda, 
y esta es la razón del descontonto de 
muchos. Pero rábicn los miserables 
miéntros el tiempo los desemgnña. 
Así lo entiende el Observador de las 
elecciones*

Señores editóos del Mosquito.
Por fin el Sr. Lnmbert, desencade

nado de la calumnia con que lo per
siguieron cuatro díscolos defensores 
de ub borracho insolente, y atrevido 
quizá por sugestiones de ellos, lu 
vuelto á Tulancingo, donde ¿s apre
ciado por loa hombres de bren y por 
sus compañeros de armas, quienes lo 
felicitan por sil regreso y favorable 
término de un chisme, propio de cier
tas ge ti toa.

=
M E X IC O , marzo 18 DE 1842.

COLEGIOS.

Mucho y muy mnl se habla de loa 
alimentos que se ministran á la 90011*. 
ntdíd en esos establecimiento^; pór 
donde es preciso qué posen los niños 
y los jóvenes para recibir su educa
ción y ser después útiles al Estado. 
Tristísima cesa es quo tales noticias 
se difundan por la sociedad, ó que los 
padres de familia las reciban de sus 
propios hijos, y acaso con la circuns- 
taucia de alguna enfermedad que de
manda con urgencia los saquen del 
colegio paro ponerlos en costosa y 
prolija cura, privándose por mucho 
tiempo óo sus estudios. Desgraciado 
padre de familia el quo de tul cosa so 
lamente, cuando creía medianamente 
provisto á su hijo de razonables ali
mentos á merced de sus sacrificios 
pecuniurios.que con tal fin se lu exi
gen en el colegio. ^

Pues tul sucede en todos los de rt< 
ta capital, excepto el do San Grego
rio, de cuyo colegio so habla muy 
bien con respecto ú los alimentos que 
son el objeto de nuestro arlkulo. Nó
tase pues, y censúrase en el público, 
que en los tales colegios so sirve da 
la mancru peor & los uíumnos, porque 
no solamente son de mola calidad los 
víveres, sino muy mal confeccionados 
y con la cualidad reprobada de guisar
le en piezas de cobre, y á fó nuestra, 
que no se tiene el cuidado de conser* 
varias siempre estañadas para que no» 
sen nocivo su uso.• v  •  — •

Resulta de lo expuesto, que una 
parte de la comunidad no prueba eu 
todo el año la comida y cena de su co
legio, sino que se alimenta con choco
late, dulces, frutas y otras cosas muy á 
propósito para relajar Tos estómagos 
y hacer enfermizo pura toda su vida 
al que ha entrado allí con rpbusta sa
lud. Así nos sueed ó  á nosotros en 
el colegio por las mismas causas, y * 
hoy resentimos sus perjuicios. Otros 
hay que por necesidad ó mal gusto 
aprovechan los alimentos que les dá 
el colegio, ¿y cuál es el resultada 
Padecer achaques ño menos moles
tos y perniciosos que los de aquello^ 
que no los tornan^-Ni puedo dejar detámée qtíe les5 homaro- p  _ . - ,T~7| t—  -j # »

cido óonvenienle si> obsequio de ta Recibá'él Sr. Lambert esta peque- «er así, cuando el puchero se compo- 
JWÍicb, do fa^térdad, y para que vds. ña‘muestra del oprcfció dé nMichorde j| dé do ufiaTación ‘do chivo ó borrega

i
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¡¡o», como lo* b<

„„„ Vrtnt
▼iito en Cúljyr quo

concejil Pero Do'esperUmoe que asi 
obre el actual Ayuntamiento ní me
nos el gobernador del Departamento, 
en quien es mas estrecha la obliga 
cíoq de promover la felicidati pública 
por cuantos medios se le presenten

7.
< w  en éste Seminario yacasothuer* 
tes de enfermedad, ¿Como la  de 
aprovechar el garbanzo ó frijol agor 
gojado y otras drogas qué so compran 
pyr baratas en todas las casas do cfo-

puedu producir el cargo ta: que
iblicc

* este tribunal está odiado en él 
público: que esté no confia en tas ta*

Muy notables son estos abusos que I favorables,
se advierten en los colegios dé esta | ------ —
capital y rn.uy contrarios a losprogre-j Al verla invitación que Üh pasan• 
sos de lá enseñanza; perú mas ver- j u r i s t a  nos hace en el Alcance ol 
gonzoso es que en esta parte de ali* Mosquito, nú ni. 20, para que demo» 
inentos se tenga por peor colegio al I una pincelada sobre la mala adminis 
SEMINARIO, que debiera ser e¡ tracion de justicia de que el pasante 
mas floreciente y envidiable por es* I so queja con motivo de la sentencie 
tar bajo del inmodiato patrocinio del]que contra su opinión ha pronuncia 
Ilimo. prelado, no menos que bajo de]do el Superior Tribunal en el ruido* 
ta influencia y simpatías del cabildo I sisimo asunto de la señorita D.‘ Jcsu» 
metropolitano. Pero lo cierto e*, que j Verastegui, sobre nulidad de su n\a
es el peor colegio á voz de tod«»s, por j trimonio con D. Roberto García, > 
él'abandono de su cocina, la cuul c* sobre la validez del recurso de fuer
v i . . *  * i  v ' * ’ ■ r  * .  s  \ .  . .  .

cts de sus ministro», excepto 
y que el tribunal debe ser extinguid*
por principio de la regeneración de 
tu república, para facilitar las econo
mías de que tanto necesita e l erario 
y para que los negocios se resuelve* 
con mas ciencia, lo  cual se conseguí* 
ría pasándolos á la alta Corte do Ju§« 
ticia, por ser osle un tribunal que M  
el pié fcn que se halla montado/ está 
cuasi ocioso, gravitando con grandee 
sueldos sobro las csjas nacionales, 
pues aunque no se los paguen,' sé loe 
quedarán debiendo.

La alta Corte de Justicia aun en el 
vértigo de las revoluciones he disfr»* 
ledo el mejor concepto público, no

Ules que también

bausa de que constantemente tuya ei Iza quo interpuso el patrono de dicha 
él porción de enfermo* del estómago señorita paré rendir otra prueba qut

obstante les travesurilles que 
se lo hüit notado por la pefetatidad 
con que ha procedido en * algunos 
p é t o i  muy gravéjg de ln-

ü do los nérvios. Sabemos do un* ] no se dió antes en el juicio sobro I* | torét, como Jo# quo lo recuerda el pn* 
que actuulmante se halla muv in do incapacidad moral de ella para con santa jurista én su Alcance. El 8u* 
otro puede ya haber muerto, y colé jiruer matrimonio en la odad de once j perior Tribunal de Justicia de ningún 
giales hay que su han salido couvul» I años quo tenia, cuando se desposó.roben concepto público disfruto, y 
sos para curarse cu sus ea-m. | muchos, decimos, que el ver el Afean crear lo contrario es cerrar los ojos 4

Vero nos •isoiigeomos que con )<>|ce y la promesa que hicimos en núes ta luz pura engañarse voluntariamen* 
expuesto ílamarérnos lu utcncioit del tro número 20 do docir algo en el te. Debe pues extinguirlo el tribal 
ISImo. Sr. arzobispo, á fin do qu j re- número de hoy, han creído que en- nal, si de versa se trata de Ja regene* 
tnedio esos graves males quo su no» ualiamos en los gravísimos puntos de ración de la república, y esta empro» 
tan un éu Seminario, cuyo buen uurii derecho civil y canónico que se ver- *a será imposible, si no te comienza 
bro nos interesa, no soló por el pro* san en el litigio y sobre los cuales ha por la recta administración de josti* 
greso de las ciencia* y utilidad públi» | pronunciado su fallo el Superior Tri |cia. Mas los Sres. Rosase Gómez, 
en, sino porque habiendo sido nos 
litros iémiiiurist is, tenemos f  lorio pa 
•ion f>or usté colegio, ciitcndémns lo? I que no conocen nuestra limitada ca» ] «i es que respetafi la censura pública.

pacidad, particularmente en asuntoijEl Sr. Rosas debe retirarse por suahorros del mayordomo y lo muy ca 
ru* que iu salen al colegial, pues de
bilitan su salud y lo obligan ú abor
recer !us ciencias.

AGUAS DE SANGOBINCO.J
 ̂  ̂* i . • t
Llámanso asi las aguas riquísimas 

que contiene una all>erca no muy dis
tante de esta capital, pues si nó nos 
equivocamos, está por el rumbo de 
Santiago Tlaitelólco. Parece que la 
uiberce tiene diez y ocho varas de 
diámetro y do ella emanan catorce 
surcos de agua dulcísima, que olvida 
da de los mexicanos, solo se ha em
pleado p«»r unos indios en encenegar 
hw pedazo de tierra para la cria de 
pitos, cuya industria acaso es la úni
ca lie que viven evos miserables. 
“‘Lugar no* ófrcce esta materia pe 
rti deducir el descuidó, apatía 6 indi
ferencia con que los Ayuntamientos 
anteriores vieron ese manantial de 
Vguas que bien pudo haber producido 
grandes beneficios al Municipio de la 
capital; pero no ha sido asf, porque no 
hay interés público: todo se hace por 
broms, marchames por «afir del mal

de Jurisprudencia, ni nuestra modera-1 edad, por tus comodidades para vivir 
ciou para tocar asuntos graves, pues y porque según su respetable opinión, 
asi como somos brioso! pura sostener está muy próximo el juicio final do 
la verdad, cuando estamos seguros de todos los hombres, y bueno será que 
cita, somos también tímidos y des- evitemos las ocasiones de incurrir ett 
confiados, cuando nuestro juicio es pecadiltos que nos harán extremecer 
dudoso. en ese tremendo día. Cuantas trt*

Quédese pues la cuestión de dere-\mor-es futurus. . . .n o s  dice la Igle-
■ ü  ■ *r •  I • s  % ^chof para los profesores de Jurispru 

dcncia y canonistas,' mientras noso
sis. Quizá por esto el Sr. Roste 
aun en el tiibunsl se está pintando

tros envidiárnoslos vastas luces de calaveras, mientras se relatan las cau
tos señorea B irrrentos, Aguirre y Cas* sas criminales, pues se he dicho por. 
tnñeda y Nájera quo son los respeta- la imprenta que así lo hace, 
bles contendientes en ese ruidosísimo Excitamos por tanto, al Exmo. Sr» 
asunto sobre ol matrimonio de la Ve- general Presidente, para que con el !i¿ 
rastegui con que han llamado la aten- no que ha manifestado cq sus provi- 
cion pública y picado la curiosidad, dencias, arregle la administración de 
así do ios sabios como de lúa igno* justicia, consulte las economiaa del 
rantes. * - • erario y no olvide S. E. que los n t -

Perp no guardaremos el mismo si- les del ramo judicial proceden de I* 
lcneio sobre la pésimn administración inéptitud y miseria de las persona^ 
de justicia que tivmpo hace demanda pues puede decirse que los mee de 
remedios prontos y enérgicos, sin que ios jueces de letras lo son por embae 
por esto se entienda que nosotros ca-1 circunstancias, y porque solo en ese 
lificamos de buena ó mala la semen- destino pueden sacar lo que no Jes da 
cía del Superior Tribunal de Justicia su bufete. Fácil es deducir de cató 
en ta causa que nos ocupe» Datnós- lo que los pueblos están padeciendo 
la por uo dada, y diremos con frac- con esa poste de jueces letrados, que 
queza lo que cJ pasante jurista *sieo-[las mas voces no les ministran justí-,
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Cua lo expuesto creetpo.
titfuchj al Jun,‘!r
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ñf,lio VtÍ£ i». ■ -'-v- • '’.i ír..V> 1 •
Da M o lo expuesto no le «reí m  

HO!i zqla palabra, y ofendido de ver 
me hecho juguete de don embusteros. 
4*1*4 é -ver por segunda tea á San 
i:be*, üdvjrl¡éud<#le la negativa de Ná 
jfrfii sobre>1 traspaso, <fcc. y lo dij  ̂
.per úitiinr», que por Ja pe*, y pora re 
«obrar la tranquilidad que ambos rat 
babiun quitado, roe resolvía admitirl< 
por súber re adata rio de wi» acceso- 
lias, ai te sujetaba é las condicione* 
que «yo le. propondría. Accedió á eik,
V aí dia siguiente so las presenté en 
borrador sm . fecha ni firmn, fciend» 
entre ellas h» de que no podría, tras- 
pasar, n i subarrendar, ni alterar 
¡a renta. . . » y que el traspaso de los 
enseres de Najare, se viese romo ven- 
va, pues no pudendo yo traspasar, 
meaos podrís hacerlo un sabarrenda- 
(ario mió. Quedóse con dicho bor 
sador, ¡y'me prometió quo dentro de 
tercero dia habla riamos.

Pasóse este término y cerca de una 
semana mas sin que Sanche*1 me ha* 
plise sobre las condiciones; pero yo 
aun esperaba que me cumpliese su 
palabra, cuando me dieron* aviso de 
que'Sanchos estoba traspasando lu 
rtscoebería á D. Mariano Alcivsr: 
por -tai-noticia y coa la incomodidad 
que era consiguiente, volé á casa de 
Sanche* y le reclamé tul procedi
miento, que me negó abiertamente 
aunque confundido y demudado, de 
manara que solo pudo decirme que 
no creyese nada: 0C7*que D. Maria
no Alcivar estaba en verdad recibién• 
dase do la viscochería, no como dueño 
iino como dependiente en relevo del 
que teniat quien le había perdido la 
ntgoci ación, porque de bueno peca- 
bé.JTfl Yo que tengo mos creederas 
que un niño, y que ignoraba quién 
tfnt Alcivnr, me serené, teniendo por 
¿iérté le que no ora, sino orra trama 
y un nueve embuste de Sánchez. 
Con' tal confianza me volví á casa, y 
en ella se me informó que no dudase 
que en aquel acto estaba* Sánchez 
traspasando & Alcivar: que esto no 
podía ser dependiente del otro, por
que Sánchez e tun  arrancado, y Al- 
éiVar es capitalista con tres tiendas 
abiertas; y por último, se me previno 
qoo endubtese listo, porque Sánchez 
era méf>efvcrto hipócrita, que* lile

iba á ,c*u«ar ma» d¡»g»wlo» y 6 me-
»™ « « . v . ll.it» . c r  f e » « -

’ Con Mtíél pt-evenoionés marché in
mediatamente á casa de D. Felipe 
Nijért&V viendo a! pasar por la vis 
cochería que Sánchez, y Alcivar és- 
latían éi> lu opéración de la entrega y 
traspaso, los sorprendí pvéiéntfcíidd* 
me, lo cual demudó é Sánchez sobre 
manen, y para que no viese vi ba- 
latine que tenia por cabe* reí traspa
so, «c galló conmigo inmediatamente, 
y previniéndote yo la nulidad de su 
contrato, me volvió á asegurar que m 
traspasaba ni enngenaba U vi*co**hc- 
ría, v que Alcivar *»e iba n encargar 
le ellu por unos dius. Esto pasó en 
la velería contiguo, sicndh lentigo?, 
los. personas que estaban en q»ln. 
Después tobe oportunidad de hablar 
con Alcivar, quimil con la mejor fé 
mu confesó el traspuso, oxhibiéndomt 
d documento quq ?\l efecto habnu. 
hecho, percibiendo S-uicliez 2ó0 pe- 
ros, de cuya rantidjad yn se babia em
bolsado lio . Prevenido Alcivar p<>: 
mi dé las tráculus y mala fé de San 
che*, así como de las consecuencias 
qpe resultarían en centra de este, me 
ofreció nu darle el resto de! dinero 
mientras durase el litigio.

Con tal evidencia de la perfidia y 
perversidad de Sánchez, seguí mi 
marcha á casa de Nájera, con quid* 
estube en larga conferencia quejando 
me de su conducta y de U de San 
clitz. del modo mas serio que Imst» 
entonces no había usado. Nájera si 
ratificaba mas y roas en la negativa 
del traspaso, como siempre lo hubi¡i 
bocho, y á las poderosas razones con 
que yo lo confundía, me conlcstabM 
con nuevos engaños y desatinos, qu< 
á no haberlos oidq de su boca, no los 
habría creído, porque repugnan á 1« 
condición de un caballero á cuyo 
nombre antecedo el pomposo título 
do licenciado. Mas tiendo yo que
nada de provecho sacaba de dos hom 
bret obstinados en las trácalas y su
percherías, me despedí oían i fystam Jó
le que lo iba ó demandar en juicio, y 
con mucha gracia me aconsejó, rién 
dose como un bienaventurado, que 
firmóse las condiciones que en borra
dor me había ocultado Sánchez y que 
luego demandóse á este. He aquí 
lector amigo, un consejo el mn9 nécio, 
que envuelve un acto proditorio y 
muy infamo á Ja vez que inconducen
te pora salir del mal puso.

Por consecuencia de tantos ultrajes 
lo cité fx juicio conciliatorio, cuya bo
leta yo mismo le puse en su mano, y 
habiéndola despreciado, se le repitó 
b  segunda por conducto de un Agui
lita poté que cato aprovechase le po*

seta que esté en uso autoritate 
fittgar. Tampoco compareció y■ 
vto el certificado'de estilo, abrí la» 
püeHas dcl jmcio por escrito en qti* 
nos hallntnós; juicio por su naiuralttá 
ejecutivo que no dudo terminará p ¿  
sudo después del lunes entrante, has* 
ta cuyo dia se ha suspendido su cur
so por la suma bondad del STr. juec 
que nos ha citado ó junta, don el no* 
ole fin de que el litigio termine amis
tosamente.

Olvídaseme decirte, lector querido, 
pie después de haberse negado á t« 
conciliación él. Sr. Nájero, pedí á 
Sánchez el insignificante borrador de 
las condiciones de que yn te he habla
do, cuando traté de avenirme con él 
para poner término é sus enredos; pe* 
ro Sánchez me lo negó diciéndumc; 
que se le kabia extraviado en casa de 
su hijo, cuyos niños ocaso lohabrian 
roto. LMjele por esto lo que se me. 
reciñ, y me retiré. ^Pero que hombre 
tan honrado es Sánchez, lector ami- 
goü! míralo dr> bulto.

Llamado por el Sr. juez para qnt 
declarase sobre el traspaso quo cele
bró con A’civar, DC/^dijo, bajo la re. 
ligion del juramento decir verdud, y 
no dijo sino una solemne mentira pa
ra incurrir en el crimen de perjuro, 
pues aseguró que había traspasado 
con mi consentimiento, como lo acre
ditaba con el papel que en el acto 
exhibia^/Tb Esto no es otro que el 
borrador de las condiciones que se le 
habían extraviado y los niños de su 
hijo habían roto. Borrador insigni
ficante, porque está destituido de toda 
validez. No tiene fecha ni firmns. y 
es ademas un testimonio contrcr pro• 
ducentem, que solo puede servirle á 
Sánchez para hacer auténtica su per
versidad.

Pero esto no toca á la porto histó
rica, sino á la critica de las tramoyas 
•le Nájera y Sanche*. Yo te ofrezco 
asta, lector paciente, si el estado del 
juicio lo requiriere, y acaso entonce» 
dejarás los bostezos por la risa, por
que tol es el somete ó que me obliga 
io que me ha pasado con mi» despb» 
¡adores,que han confirmado el dicho 
de que „De la cnlle vendrá quien do 
tu casa te echará,"— E l redactor, / .  
F, Berrospe.

Patas del Diablo, petas del Düblo 
gritaba un muchacho en la calle. /A 
quién? A dos buenas moms que lle
vaban babuchas. j

e s a
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